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COMUNICACIÓN  “B”  11431 2/12/2016 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual.  
Efectivo mínimo y Aplicación de recursos.  
Comunicación "A" 6105. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. en relación con las disposiciones difundidas a través de la Comu-
nicación “A” 6105. 

 
Al respecto, les comunicamos los códigos de partida a utilizarse para informar el pro-

medio de saldos diarios correspondientes a las nuevas aplicaciones previstas en la Sección 2. de 
las normas sobre “Política de crédito”: 

 
a) Código 231/M: Financiaciones a proveedores de bienes y/o servicios que formen 

parte del proceso productivo de mercaderías fungibles, en los términos del punto 
2.1.5. de las normas sobre “Política de crédito”; 
 

b) Código 286/M: Suscripción primaria de instrumentos de deuda en moneda 
extranjera del Tesoro Nacional, en los términos del punto 2.1.14. de las normas 
sobre “Política de crédito”. 

  
Les aclaramos que los presentes códigos tendrán vigencia a partir del período de in-

formación nov/16, respecto de los saldos que se registren desde el 26/11/16. 
 
Oportunamente les haremos llegar las hojas que corresponde reemplazar en el texto 

ordenado de las normas de procedimiento de este régimen informativo.    
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 

Mariana A. Díaz Rodrigo J. Danessa 
Subgerente de Normas Contables 

y Regímenes Cambiarios 
Gerente de Régimen 

Informativo 
 


